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1. CARÁTULA 

1.1. Identificación 

a. Nombre de la organización Fundación Crea Equidad 

b. RUT 65.087.837-K 

c. Tipo de organización Organización de derecho privado sin fines de lucro 

d. Relación de origen No hay 

e. Personalidad Jurídica N° 177844 

f. Domicilio Sede principal 
Calle Compañía de Jesús 1085, Oficina 1201, 
Santiago 

g. Representante Legal Roberto Celedón Bulnes / Ignacio Celedón Bulnes 

h. Sitio web de la organización www.creaequidad.cl 

i. Persona de Contacto Roberto Celedón Bulnes 

 

1.2 Información de la organización 

a. Presidente del directorio Ignacio Celedón Bulnes 

b. Ejecutivo principal Roberto Celedón Bulnes 

c. Misión/Visión 

Misión: Crea Equidad contribuye a la construcción de una 
sociedad fundada en los Derechos Humanos, Derechos de 
niños, niñas y adolescentes, y en la Equidad de Género, 
gestionando conocimiento a partir de la articulación de la 
evidencia científica y la praxis, aportando a la calidad de 
la política pública y promoviendo la transformación social. 
 
Visión: La producción, transmisión y aplicación del 
conocimiento desde distintos campos de la ciencia 
contribuirán a la equidad, a los derechos humanos y a la 
diversidad en nuestra sociedad, fortaleciendo a las 
personas, sus relaciones interpersonales, familiares, 
vecinales, del país y de la región. 

http://www.creaequidad.cl/


 
 

 

d. Área de trabajo 
Protección de derechos y servicios sociales de la 
infancia, adolescencia y sus familias 

e. Público objetivo/usuarios Niñas, niños, adolescentes y sus familias 

f. Número de trabajadores 394  

g. Número de voluntarios  0 

 

1.3 Gestión  

    2024 2023   2024 2023 

a.       Ingresos Operacionales(en M$) 6.603.716 
4.495.7
21 d. Patrimonio     

b.      Privados 
en (M$) 

Donaciones     e. Superávit o 
déficit del 
ejercicio (en M$) 

81.792 -9.706 
Proyectos     

Venta de bienes y 
servicios 71.847 32.702 

f. Identificación 
de las tres 
principales 
fuentes de 
ingresos 

1.Licitaciones 
públicas con el 
Estado 
2. Venta 
Capacitaciones 
3. Venta de 
seminarios  y 
estudios 

 1.Licitaciones 
públicas con el 
Estado 
2. Venta 
Capacitaciones 
3. Venta de 
seminarios  y 
estudios 

Otros (ej. Cuotas 
sociales)     

Públicos 

Subvenciones 6.531.869 4.463.0
19 

g. N° total de 
usuarios 
(directos) 

 5.204 4.443 

Proyectos     

h. Indicador 
principal de 
gestión (y su 
resultado) 

94,84% de logro, 
que se desagrega 
en el 72,7% de las 
y los NNA  
egresados de los 
programas  lo 
hacen habiendo 
cumplido el 100% 
de su plan de 
intervención, y el 
22,14% egresa  
habiendo 
cumplido el 50% o 
más de su plan de 
intervención. 
 

89,86% de logro, 
que se desagrega 
en el 71,02% de 
las y los NNA  
egresados de los 
programas  lo 
hacen habiendo 
cumplido el 100% 
de su plan de 
intervención, y el 
18,84% egresa  
habiendo 
cumplido el 50% 
o más de su plan 
de intervención. 
 
 

   

 

 



 
 

2. Información del máximo responsable de la organización 

El año 2024 la Fundación Crea Equidad cumplió diez años desde su nacimiento, contexto que nos 

colocó en un periodo de consolidación y proyección, marcado por la ampliación de nuestras líneas 

de trabajo, la generación de alianzas estratégicas y el fortalecimiento de nuestra voz en el debate 

público sobre derechos de la niñez, género y justicia social. 

Desde comienzos de año, asumimos un rol activo en la incidencia nacional al integrar el Consejo de 

la Sociedad Civil (COSOC) del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, espacio en el que fuimos elegidos/as para representar a la sociedad civil en la tarea 

de promover una participación ciudadana efectiva en la gestión pública. 

Cerramos un ciclo de dos períodos para elevar nuestros estándares de acreditación institucional 

ante el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y podemos decir con 

orgullo que cinco de los siete estándares están a nivel sobresaliente y dos en nivel adecuado. 

Sabemos dónde tenemos que seguir fortaleciendo nuestro quehacer institucional. 

En paralelo, iniciamos la ejecución de los Programas de Acompañamiento Familiar Territorial – 

Prevención Focalizada (AFT-PF) en San Antonio y Punta Arenas, y posteriormente en Paine, Santa 

Cruz, San Fernando y Frutillar, expandiendo nuestra contribución a la oferta nacional en protección 

especializada. 

Durante el año, participamos y coorganizamos instancias académicas y de formación que dieron 

cuenta de nuestra capacidad de vinculación con universidades y centros de investigación. Entre ellas 

destacan el cierre del FONDEF sobre cuidado de equipos psicosociales, y el proyecto de formación 

docente para reinserción educativa liderado por la USACH. Asimismo, llevamos adelante la Jornada 

Nacional de Directores/as, espacio fundamental para proyectar colectivamente nuestro quehacer 

institucional. 

Otro hito relevante fue la proyección internacional de nuestra Fundación. En conjunto con 

instituciones aliadas como la Universidad Academia de Humanismo Cristiano y Sindicalismo con 

Nosotros desarrollamos el proyecto de Cooperación Internacional “Hilando redes entre Perú y 

Chile”, apoyada por el Fondo Chile, que unió a maestras sindicalistas peruanas y organizaciones 

chilenas en torno a la educación con enfoque de género. Esta experiencia tuvo su primera misión 

en Lima y culminó el año con una pasantía de docentes peruanas en Chile, consolidando una 

cooperación Sur-Sur. 

En el plano de investigación y producción de conocimiento, fortalecimos nuestras publicaciones y 

presentamos nuevos desarrollos técnicos, como las escalas de nuestro Modelo de Prevención de 

Delitos, orientadas a niñas, niños, adolescentes y familias, Modelización del proceso de ejecución 

de los programas AFT-PF. Además, acompañamos procesos de formación en temas de 

masculinidades, género y paternidades, destacando el Seminario “Masculinidades, Paternidades y 

Transformaciones” realizado en Punta Arenas. Y desarrollamos  estudios relevantes, como el análisis 

sobre relaciones sexoafectivas en la UMCE. 



 
 

Cada mes estuvo marcado por acciones colectivas que reafirman nuestra identidad: 

conmemoramos el Día Internacional de la Mujer reconociendo a niñas y cuidadoras, participamos 

del Día del Patrimonio con nuestra herramienta lúdica Tribunalia, y visibilizamos el Día Mundial de 

la Niñez y el Día Internacional de la No Violencia a través de actividades de reflexión y formación.  

El 2024 fue un año intenso, de expansión territorial y de alianzas estratégicas, en el que reafirmamos 

que la construcción de equidad requiere compromiso, evidencia y acción colectiva, y con la certeza 

de que nuestra misión —trabajar por la equidad, los derechos y la protección integral de la niñez y 

adolescencia— se fortalece cuando unimos la experiencia comunitaria, la innovación técnica y la 

incidencia pública. El desafío para 2025 será seguir profundizando este camino, con mirada crítica y 

esperanza activa. 

Roberto Celedón Bulnes, Director Ejecutivo, Fundación Crea Equidad 

 

2.2 Estructura de Gobierno 

El directorio de la Fundación Crea Equidad está conformado por cinco personas. Todas las personas 

integrantes del directorio son personas naturales, mayores de edad y cuyas funciones son ejercidas 

gratuitamente. 

El directorio es el órgano superior de la Fundación y quién la administra a través de la delegación 

de facultades en la Dirección Ejecutiva. 

 

DIRECTORIO 

 

Nombre Rut Cargo 

Ignacio Andrés Celedón 
Bulnes 

13.198.456-1 Presidente 

Roberto Manuel Celedón 
Bulnes 

11.852.585-K  Secretario 

Álvaro Rodrigo Henríquez 
Aguirre 

10.297.919-2  Tesorero 

María Pía Martin 
Munchmeyer 

8.931.001-6 Directora 

Carolina Beatriz Franch 
Maggiolo 

13.686.701-6 Directora 



 
 

2.3 Estructura Operacional 

 

 

2.4 Valores y Principios 

● Integridad: Nuestras actividades reflejan una conducta respaldada por principios, 

conocimiento, compromiso y respeto a las personas 

● Honestidad: Nuestra conducta se rige con la verdad, la razón y la justicia 

● Compromiso: Fomentamos la conciencia de la importancia de nuestra misión, visión, 

objetivos y acciones 

● Equidad de Género. 

● Respeto a la diversidad cultural: Atendemos con respeto a las personas de distintos lugares, 

culturas, sexo, condiciones físicas, sicológicas, religiosas y sociales. 

 

 

 

 

 



 
 

2.5 Principales actividades y proyectos  

a. Actividades 

Desde inicios del 2024 Fundación Crea Equidad pasa a formar parte 

del Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) del Servicio Nacional de 

Protección. Especializada a la Niñez y Adolescencia, del cual 

nuestro Director Ejecutivo Roberto Celedón Bulnes fue elegido 

para integrar. 

Este Consejo busca promover y velar por una participación 

ciudadana efectiva en la gestión pública y tiene carácter nacional. 

 

 

 

 

 

A partir del mes de enero se da el inicio de funcionamiento de los 

Programas Acompañamiento Familiar Territorial – Prevención 

Focalizada (AFT-PF) en las comunas de San Antonio y Punta Arenas. 

Nueva línea de oferta programática implementada por el Servicio 

Nacional de Protección Especializada de la Niñez y Adolescencia a 

nivel nacional.  

 

 

Durante el mes de febrero participamos del Seminario 

"INTERVENCIONES CON NIÑOS Y NIÑAS QUE HAN SUFRIDO 

TRAUMA Y SUS CUIDADORES" organizado por el Departamento de 

Psicología de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 

Chile, en el que se  presentaron los principales hallazgos del 

FONDECYT "Línea de Investigación sobre proceso de cambio 

psicoterapéutico en niños y niñas que han sido víctimas de 

agresiones sexuales." liderado por la académica Claudia Capella 

Sepúlveda. 

En la mencionada investigación la Fundación Crea Equidad 

participó como institución colaboradora a través de nuestros 

equipos de los Programa de Protección Especializada en Maltrato 

Grave y Abuso Sexual #PRM 

 

 

https://www.instagram.com/explore/tags/prm/


 
 

En el mes de marzo todos los programas de la Fundación Crea Equidad 

realizaron actividades en torno al Día Internacional de la Mujer con un 

foco especial en las niñas y mujeres cuidadoras de sus comunidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

A finales del mes de marzo se realizó la Ceremonia de Cierre del FONDEF 

en que se presentaron los resultados del Modelo de cuidado de equipos 

psicosociales que trabajan en niñez y adolescencia,que estuvo a cargo del 

Dr. Mettifogo y del que la Fundación Crea Equidad, junto a otras 

organizaciones, fueron instituciones asociadas. 

 

 

Durante los últimos días de marzo, también se dio cierre al Proyecto 

Fondef “Modelo de formación profesional para docentes que trabajan en 

programas de reinserción y reingreso educativo” ejecutado por equipo 

del Departamento Educacion Usach y del que Fundación Crea Equidad 

fue organización socia lanzando una página web de autoformación. 

 

 

 

En el mes de Abril, se realizó Jornada Nacional de 

Directores/as y equipo central de la Fundación Crea Equidad, 

instancia que se implementa anualmente y que permite 

generar los procesos de análisis y planificación del trabajo a 

nivel nacional de la institución. 

 

 

En el contexto de la realización del Día del Patrimonio, durante el mes de 

mayo, nuestra herramienta lúdica “Tribunalia: Aquí Opino Yo” pasó a 

formar parte de la intervención sobre patrimonio de derechos humanos 

del Instituto Nacional de Derechos Humanos.  

 

 

 

 

https://www.instagram.com/creaequidad/


 
 

 

Durante mayo se llevó adelante la Primera Misión en #Lima del 

proyecto "Hilando redes entre Perú y Chile: maestras líderes 

sindicalistas de Perú se fortalecen para contribuir a una educación 

con enfoque de género", instancia que es parte de las iniciativas 

apoyadas por el #FondoChile del cual la Fundación Crea Equidad es 

entidad líder, en alianza con el Sindicato Unitario de Trabajadores 

de Escuelas Públicas #SUTEP en #Perú, y la plataforma Sindicalismo 

con Nosotras y la Universidad Academia Humanismo como organismos aliados en Chile. 

El #FondoChile es gestionado por AGCID junto a Cancillería Chilena y Pnud chile . 

 

 

A mediados de mayo nuestro Director Ejecutivo participó en el X 

Encuentro de Trabajo en #masculinidades "30 Años construyendo 

agenda de trabajo en masculinidades en Bolivia y Latinoamérica" 

organizado por Cistac Masculinidades Bolivia 

El experto en Masculinidades, Roberto Celedón Bulnes, dictó la 

Conferencia "Nociones de paternidad: disciplinamiento y 

cuestionamientos" 

 

 

Siguiendo la ruta de la habilitación de procesos de mejoramiento de 

la calidad del trabajo de la Fundación Crea Equidad y de la protección 

durante el mes de junio se hizo presentación de Escalas de nuestro 

Modelo de Prevención de Delitos dirigidas a Niñas, niños y 

adolescentes, adultos/as responsables y a las familias que forman 

parte de nuestra comunidad. 

 

El mes de julio comienza la implementación de los Acompañamiento 

Familiar Territorial – Prevención Focalizada ubicados en las comunas 

de  Paine, en la Región Metropolitana, Santa Cruz y San Fernando en 

la Región de O´Higgins y Frutillar en la Región de Los Lagos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/explore/tags/lima/
https://www.instagram.com/explore/tags/fondochile/
https://www.instagram.com/explore/tags/sutep/
https://www.instagram.com/explore/tags/per%C3%BA/
https://www.instagram.com/explore/tags/fondochile/
https://www.instagram.com/explore/tags/agcid/
https://www.instagram.com/pnudchile/
https://www.instagram.com/explore/tags/masculinidades/


 
 

 

Durante el mes de Agosto, todos los programas de la Fundación Crea 

Equidad realizaron una serie de actividades con el fin de realzar y 

visibilizar el Día Mundial de la Niñez, fecha que instala en la agenda 

pública la necesidad de contar con políticas publicas y una legislación 

que reconozca, garantice y proteja los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

 

 

 

La segunda semana de septiembre la Comunidad de Práctica 

"Perspectiva de igualdad de género en la educación pública" realizó 

el Seminario "Educación sin etiquetas: Perspectivas de 

#IgualdaddeGenero en las prácticas de enseñanzas en Latinoamérica 

y El Caribe" 

En dicha instancia expusó Sebastian Madrid, investigador de 

Fundación Crea Equidad, experto en Educación, Género y Política 

Pública. 

 

En el contexto del Día Internacional de la No Violencia, fecha 

conmemorada en el mes de octubre, todos los equipos de la 

Fundación Crea Equidad participaron en la instancia de formación 

denominada "Lineamientos de Intervención en Familia con niños y 

niñas polivictimizados", a cargo del Psicólogo Pablo Ávila Lambert.  

Dicha instancia se desarrolla en el marco de los procesos de 

investigación realizados a través del convenio que la Fundación Crea 

Equidad mantiene con el Magíster en Psicología Jurídica y Forense de la Universidad Diego Portales. 

 

A mediados del mes de octubre se realizó el Seminario 

“Masculinidades, Paternidades y Transformaciones: Nociones para 

la Intervención”, en la ciudad de Punta Arenas, Región de 

Magallanes.  El Seminario fue organizado por Fundación Crea Equidad 

junto al Servicio Protección Regional de Protección Especializada de 

la Niñez y la Adolescencia de la región de Magallanes, con la 

colaboración de la Universidad de Magallanes, y buscó propiciar la 

https://www.instagram.com/explore/tags/igualdaddegenero/


 
 

reflexión respecto del rol de las masculinidades en los procesos de intervención. 

 

Con el fin de desarrollar participativamente un modelo dirigido a los 

programas AFT PF que trabaja la Fundación Crea Equidad, el Área de 

Desarrollo Técnico e Innovación dio inicio durante el mes de 

noviembre al flujo de análisis y fortalecimiento de los procesos de 

implementación, con foco en la gestión del conocimiento, 

evaluando sus resultados e incorporando la evidencia disponible en 

la materia junto a los diferentes equipos de nuestra comunidad. 

 

A principios de diciembre se realizó el lanzamiento de los resultados 

del “Estudio de relaciones sexoafectivas en la Universidad 

Metropolitana de Ciencias de la Educación - UMCE, , llevado adelante 

por la Oficina de Género y Sexualidades de dicha casa universitaria y 

que estuvo a cargo de Marina Carrasco, antropóloga e investigadora 

de la Fundación Crea Equidad 

 

 

 

A finales del mes de diciembre se dio lugar a la segunda misión del 

proyecto "Hilando redes entre Perú y Chile: maestras líderes 

sindicalistas de Perú se fortalecen para contribuir a una educación con 

enfoque de género", instancia que consistió en una pasantía de 9 

docentes de Perú en Chile, quienes participaron en talleres y 

actividades sobre género, liderazgo y educación. Esta es una iniciativa 

de cooperación Sur Sur que busca abordar la persistente desigualdad 

de género en la sociedad peruana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/CreaEquidad/


 
 

b. Proyectos 

 Nombre del Proyecto PDE - PROGRAMA DE REINSERCIÓN EDUCATIVA (24 H) 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes, sin distinción de género 
procedentes de pueblos originarios, nacionalidad, y/o 
necesidad especial, perteneciente a la comuna de Estación 
Central, que tengan preferentemente entre 10 y 17 años, 
usuarios del circuito 24 Horas, y que se encuentren fuera del 
sistema escolar y aquellos niños, niñas y adolescentes que 
presentan fragilidad educativa en el año escolar en curso, lo que 
implica tener un rezago escolar de al menos un año, más 3 
indicadores de alerta 

Objetivos del proyecto Favorecer las condiciones para el fortalecimiento de la 
trayectoria educativa de niños, niñas y adolescentes del 
programa 24 horas. 

N° Usuarios directos 
alcanzados 

Se atendió a 306 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 126 
son mujeres, y 180 son hombres. 

Resultados obtenidos Se obtiene un 92,06% de logro en el egreso, que se desagrega 
en el 77,13% de las y los NNA egresados de los programas lo 
hacen habiendo cumplido el 100% de su plan de intervención, y 
14,93% egresa habiendo cumplido el 50% o más de su plan de 
intervención. 
Además, el 22,2% de las personas que contestan la Encuesta de 
satisfacción evalúan con nota 6 el programa, mientras que el 
77,8% restante lo evalúa con nota 7. 

Actividades realizadas Apoyo psicopedagógico al niño, niña o adolescente. 
Acompañar la ejecución de las alternativas de reinserción para 
la continuidad de trayectorias educativas de los participantes. 
Acompañamiento educacional al niño, niña o adolescente. 
Taller de hábitos de estudios. 
Talleres enmarcados en estimulación cognitiva. 
Coordinación y gestión con red educacional. 
Taller y acompañamiento personalizado a los adultos sobre 
derecho a la educación. 
Coordinación y colaboración permanente con los dispositivos 
de intervención complementaria del circuito 24 horas. 

Lugar geográfico de ejecución Cerro Navia, Estación Central, Renca y Valparaíso 

 

 

 



 
 

 Nombre del Proyecto PIE - PROGRAMA DE INTERVENCION ESPECIALIZADA 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes preferentemente entre 10 y 17 
años, que vivencian vulneraciones de derechos crónicas, 
tales como negligencia grave, abandono, explotación, 
transgresión de derechos a otras personas, entre otras. 

Objetivos del proyecto Contribuir a la reparación del daño ocasionado a niños, niñas 
y adolescentes víctimas de negligencia grave, abandono y 
explotación, favoreciendo la integración familiar y social, 
logrando como resultado la interrupción de sintomatología 
y/o de conductas que transgreden derechos de otras 
personas 
 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 518 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
202 son mujeres, y 316 son hombres. 

Resultados obtenidos 93,31% de logro, que se desagrega en el 69,6% de las y los 
NNA egresados de los programas lo hacen habiendo 
cumplido el 100% de su plan de intervención, y el 23,71% 
egresa habiendo cumplido el 50% o más de su plan de 
intervención. 
Además, un 9,5% de quienes contestan la Encuesta de 
Satisfacción evalúa el programa con un nivel de satisfacción 
medio (4-5), mientras que el 90,5% restante lo hace con un 
nivel de satisfacción alto (6-7). 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 
considerando etapa de desarrollo evolutivo y teniendo a la 
base los enfoques transversales para la intervención. 
Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 
Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 
psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 
significativas. 
Desarrollo de sesiones socioeducativa y/o Talleres 
socioeducativos grupales con NNA y sus familias. 
Coordinación con recursos, bienes y servicios de las políticas 
generales y especiales, con organizaciones, programas e 
instituciones de la red local 

Lugar geográfico de ejecución Buin, Porvenir, San Bernardo, Provincia de Melipilla, Cerro 
Navia, Renca 

 

 



 
 

 

 

 Nombre del Proyecto PIE - PROGRAMA DE INTERVENCION ESPECIALIZADA (24 H) 

Público objetivo / Usuarios El presente proyecto busca trabajar de manera activa con la 
población infantojuvenil, sin embargo, se opta 
preferencialmente por niños, niñas y adolescentes (NNA) de 
entre 10 y 17 años 11 meses, que vivencian vulneraciones de 
derechos crónicas, tales como negligencia grave, abandono, 
explotación, o que incurre en transgresión de derechos a 
otras personas, entre otras. El sujeto de atención de la 
modalidad también contempla a niños/as y adolescentes 
menores de 14 años que cometen ilícitos por los que resultan 
inimputables ante la ley; población de niños/as y 
adolescentes que presentan reingresos alternantes entre 
vulneración de derechos e infracción de norma, al tratarse 
de faltas entre los 14 y 16 años. 

Objetivos del proyecto Contribuir a la interrupción y re significación de situaciones 

de vulneración de derechos y/o prácticas transgresoras de 

niños, niñas y adolescentes provenientes preferentemente 

del Programa de Seguridad Integrada PSI 24 Horas. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 219 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
86 son mujeres, y 133 son hombres. 

Resultados obtenidos 96,53% de logro, que se desagrega en el 59,03% de las y los 
NNA egresados de los programas lo hacen habiendo 
cumplido el 100% de logro, y el 37,5% egresa habiendo 
cumplido el 50% o más de su plan de intervención. 
Además, un 9,5% de quienes contestan la Encuesta de 
Satisfacción evalúa el programa con un nivel de satisfacción 
medio (4-5), mientras que el 90,5% restante lo hace con un 
nivel de satisfacción alto (6-7). 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 
considerando etapa de desarrollo evolutivo y teniendo a la 
base los enfoques transversales para la intervención. 
Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 
Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 
psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 
significativas. 
Desarrollo de sesiones socioeducativa y/o Talleres 
socioeducativos grupales con NNA y sus familias. 



 
 

Coordinación con recursos, bienes y servicios de las 
políticas generales y especiales, con organizaciones, 
programas e instituciones de la red local 

Lugar geográfico de ejecución Conchalí, Cerro Navia, Renca, Lo Prado, Pedro Aguirre 
Cerda, Estación Central 

 

 Nombre del Proyecto PPF - PROGRAMA DE PREVENCIÓN FOCALIZADA 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes, entre 0 y 17 años y 11 meses, con 
presencia de vulneraciones de derechos asociados a mediana 
complejidad tales como negligencia moderada, testigo de violencia 
intrafamiliar, maltrato físico y/o psicológico moderado entre otras. 

Objetivos del proyecto Fortalecer las competencias de cuidado y crianza de familias 
y/o adultos significativos de los niños, niñas, adolescentes, de 
manera de restituir a estos últimos, los derechos vulnerados, 
asociados a mediana complejidad, tales como negligencia 
moderada, testigo de violencia intrafamiliar no constitutiva 
de delito, maltrato físico y/o psicológico moderado, evitando 
su cronificación. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 1592 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
754 son mujeres, y 838 son hombres. 

Resultados obtenidos 93,42% de logro, que se desagrega en el 68% de las y los NNA 
egresados de los programas lo hacen habiendo cumplido el 
100% de su plan de intervención, y el 25,42% egresa habiendo 
cumplido el 50% o más de su plan de intervención. 
Además, un 2,6% de quienes contestan la Encuesta de 
Satisfacción evalúa el programa con un nivel de satisfacción 
bajo (1-3), mientras que el 97,4% restante lo hace con un nivel 
de satisfacción alto (6-7). 

Actividades realizadas Realización de procesos de evaluación y diagnóstico con 
niños, niñas y adolescentes y adultos en de los recursos 
personales y Competencias Parentales y/o marentales.  
Elaboración de diagnósticos. 
Talleres psicoeducativos para niños, niñas y adolescentes en 
género, derecho e intervención vincular (y/o otros enfoques 
transversales).  
Talleres psicoeducativos para adultos responsables en 
género, derecho e intervención vincular, parentalidad, entre 
otros.  



 
 

Coordinación y derivación a redes o recursos de apoyo a 
niños, niñas y adolescente, de acuerdo con necesidades 
detectadas. 

Lugar geográfico de ejecución Punta Arenas, El Monte, Padre Hurtado, El Bosque, La 
Cisterna, San Joaquín, Cerro Navia, Renca, La Florida 

 

 Nombre del Proyecto PRM - PROGRAMA ESPECIALIZADO EN MALTRATO 

Público objetivo / Usuarios El sujeto de atención del programa son todos los niños, niñas 
y adolescentes menores de 18 años, sin discriminaciones de 
género, religión, discapacidad, etnia o nacionalidad u otra, 
que residan en el territorio de focalización del programa y 
que han experimentado maltrato físico y/o psicológico y/o 
agresión sexual en cualquiera de sus formas, situación que 
además califica, en términos judiciales, como hechos 
constitutivos de delito 

Objetivos del proyecto Contribuir a garantizar la protección y el proceso reparatorio 
de niños, niñas y/o adolescentes que han sufrido maltrato 
físico o psicológico grave, constitutivo de delito, y/o agresión 
sexual infantil, buscando la disminución de la sintomatología 
a nivel físico, emocional y conductual, para el pleno ejercicio 
de sus derechos y desarrollo integral. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 1934 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
1236 son mujeres, y 698 son hombres. 

Resultados obtenidos 98,95% de logro, que se desagrega en el 87,05% de las y los 
NNA egresados de los programas lo hacen habiendo 
cumplido el 100% de su plan de intervención, y el 11,9% 
egresa habiendo cumplido el 50% o más de su plan de 
intervención. 
Además, el 100% de quienes contestan la Encuesta de 
Satisfacción evalúa el programa con un nivel de satisfacción 
alto (6-7). 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 
considerando etapa de desarrollo evolutivo y teniendo a la 
base los enfoques transversales para la intervención. 
Sesiones familiares vinculares 
Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 
Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 
psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 
significativas. 



 
 

Fortalecimiento de competencias parentales/marentales 

Lugar geográfico de ejecución Quinta Normal, Estación Central, Lo Prado, Peñalolén, 
Ovalle, La Serena, Buin, Paine, Recoleta, Huechuraba, Renca 

 

 

 Nombre del Proyecto AFT - ACOMPAÑAMIENTO FAMILiAR TERRITORIAL 

Público objetivo / Usuarios El sujeto de atención del programa son todos los niños, niñas 
y adolescentes menores de 18 años, sin discriminaciones de 
género, religión, discapacidad, etnia o nacionalidad u otra, 
que residan en el territorio de focalización del programa y 
cuyo resultado en el Diagnóstico Clínico Especializado 
califique una situación de desprotección inicial a intermedia, 
además de no contar con ingreso previo a la Red de 
Protección Especializada. 

Objetivos del proyecto Contribuir a la interrupción y resignificación de las 
experiencias de violencia que han vivido niños, niñas y 
adolescentes en sus contextos familiares evitando su 
cronificación.  
Los objetivos específicos son (1) desarrollar procesos 
terapéuticos con el niño, niña o adolescente para el abordaje 
de sus experiencias adversas de violencias que permitan el 
desarrollo de su agencia personal, y (2) realizar procesos de 
acompañamiento terapéutico familiar con los adultos y 
adulta para el desarrollo de prácticas de crianza protectoras 
y que consideren las necesidades de sus niños, niñas o 
adolescentes. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 635 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
304 son mujeres, y 331 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención y su finalizan su proceso en la Fundación Crea 
Equidad, el 81,19% egresa por término de la intervención, 
con o sin seguimiento o derivación a otro proyecto, 15,82% 
egresa por derivación a otro proyecto, mientras que el resto 
egresa por refractariedad (2,39%) o mayoría de edad (0,6%). 
Además, un 7,1% evalúa el desempeño general del programa 
con un nivel de satisfacción media (3-5), y un 92,9% evalúa 
con nivel de satisfacción alto (6-7). 

Actividades realizadas Análisis de la situación y diagnóstico. 
Intervenciones para la construcción del vínculo terapéutico. 



 
 

Intervenciones para la interrupción de la violencia. 
Metodologías de revisión del historial familiar. 
Profundización y desarrollo de mentalización y parentalidad 
reflexiva. 
Fomento de la agencia personal. 
Desarrollo de nuevas perspectivas familiares. 
Evaluación de logros. 

Lugar geográfico de ejecución San Antonio, San Fernando, Santa Cruz, Frutillar, Punta 
Arenas, y Paine 

 

 

 Nombre del Proyecto PF - PREVENCIÓN FOCALIZADA 

Público objetivo / Usuarios El sujeto de atención del programa está definido como todo 
niño, niña o adolescente menor a 18 años que haya 
ingresado al Programa de Acompañamiento Familiar 
Territorial. 

Objetivos del proyecto Contribuir a la interrupción y resignificación de las 
experiencias de violencia que han vivido los niños, niñas y 
adolescentes, en sus contextos familiares evitando su 
cronificación. Esto, a través de fortalecer los recursos y 
factores protectores del niño, niña o adolescente que ha 
sufrido situaciones de violencia, y de su familia, y fortalecer 
la vinculación del niño, niña o adolescente y su familia con 
redes de apoyo, favoreciendo las práctica de crianza a través 
de la articulación de soportes intersectoriales y 
comunitarios. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 635 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
304 son mujeres, y 331 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención y su finalizan su proceso en la Fundación Crea 
Equidad, el 81,19% egresa por término de la intervención, 
con o sin seguimiento o derivación a otro proyecto, 15,82% 
egresa por derivación a otro proyecto, mientras que el resto 
egresa por refractariedad (2,39%) o mayoría de edad (0,6%). 
Además, un 7,1% evalúa el desempeño general del programa 
con un nivel de satisfacción media (3-5), y un 92,9% evalúa 
con nivel de satisfacción alto (6-7). 

Actividades realizadas Ajuste del Plan de Intervención 
Planificación de Talleres y actividades vinculación 



 
 

Ejecución de Talleres para NNA 
Ejecución de Talleres para Familias 
Seguimiento y coordinación para la ejecución de los talleres 
y análisis de su impacto en el PII 
Coordinación con redes comunitarias 
Coordinación con redes intersectoriales 
Evaluación de los avances 
Vinculación con soportes comunitarios 
Evaluación de la vinculación 

Lugar geográfico de ejecución San Antonio, San Fernando, Santa Cruz, Frutillar, Punta 
Arenas, y Paine 

 

 

2.6 Identificación e Involucramiento con grupos de interés  

Grupo de interés Forma de relacionamiento 

Universidad Academia de Humanismo 
Cristiano 

Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Universidad Alberto Hurtado  Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Poder Judicial Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Flacso Chile Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Universidad Metropolitana de Ciencias de la 
Educación UMCE 

Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Radio Universidad de Chile Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 



 
 

intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Departamento de Educación, Universidad 
Santiago de Chile  

Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Universidad SEK Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

World Vision Formación en temáticas de igualdad de género 
y masculinidades adolescentes 

Gendarmería de Chile Formación en temáticas de violencia de 
género y masculinidades 

Escuela Diseño Universidad de Chile Diseño segunda entrega de Tribunalia Aquí 
Opino Yo 

Tremendas Chile Intercambio y formación en temáticas de 
igualdad de género y adolescentes 

Pacto Niñez  Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la incidencia en la política 
pública dentro del marco de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes  

Bloque por la Infancia  Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la incidencia en la política 
pública dentro del marco de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación/medición de la satisfacción de los usuarios y 

resultados obtenidos  

El proceso de medición de la satisfacción de los usuarios está dirigido a niñas, niños y adolescentes 

quienes son sujeto de intervención, así como sus adultos responsables. Consiste en una actividad 

periódica en que las direcciones de programa y sus equipos de profesionales realizan un proceso de 

evaluación que busca medir y evidenciar elementos de la experiencia de la intervención.  

Actualmente, la medición de la Satisfacción Usuaria se realiza mediante dos instrumentos: la Escala 

MPD, que forma parte de nuestro Sistema de Participación y Retroalimentación y en donde se 

incluyen diversas preguntas sobre satisfacción usuaria y Focus Group en el marco de las 

autoevaluaciones de los proyectos. El primero sirve para realizar una medición cuantitativa con el 

cual se puede concluir el porcentaje de usuarios que evalúan satisfactoriamente la atención del 

proyecto, los que se han incluido en la ficha de cada proyecto en aquellos casos que haya 

correspondido y exista disponibilidad de sus registros. 

Por otro lado, los Focus group son entrevistas grupales que ayudan a una comprensión cualitativa a 

través del levantamiento de la opinión de niños, niñas y adolescentes, así como de sus familias. En 

este sentido, por cada instancia autoevaluativa, se realizan dos Focus Group, uno dirigido a niños, 

niñas y adolescentes, y uno a adultas o adultos significativos. Durante 2024, se llevaron a cabo un 

total de nueve instancias autoevaluativas, correspondientes a 2 AFT-PF, 5 PRM, 1 PDE y 1 PPF. Los 

hallazgos de cada instancia se han incluido en la autoevaluación de cada proyecto en los casos que 

haya correspondido. Dentro de los resultados, destaca la importancia que cumple cada programa 

con los procesos interventivos de NNAs y sus familias, el apoyo y buen trato recibido por parte de 

las y los profesionales, y el ambiente descrito como agradable y cómodo. 

 

2.8 Participación en redes y procesos de coordinación con otros actores  

Fundación Crea Equidad se coordina con el Servicio Nacional de Protección Especializada de la Niñez 

y Adolescencia para la ejecución de programas sociales, con la Universidad Academia de 

Humanismo Cristiano, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de 

Santiago de Chile, Universidad SEK, Flacso Chile, World Visión, Bloque por la Infancia, Poder Judicial, 

Universidad Diego Portales,Pacto Niñez, Tremendas Chile, Secundarias Chile, Unicef,  entre otras. 

 

2.9 Reclamos o Incidentes  

Desde el año 2022, se tiene presente la ampliación de los Canales de Comunicación con los niños, 

las niñas, adolescentes y sus familias, así como otras personas que se quisieran poner en contacto 

por reclamos, sugerencias, felicitaciones u otros motivos. Para cumplir con estándares de 

confidencialidad la comunicación puede ser anónima o identificarse con nombre, correo electrónico 

y número telefónico de contacto.  



 
 

Durante el año 2024 se recibieron 26 reclamos, siendo el principal canal de ingreso la página web 

institucional. La mayor parte de estas solicitudes corresponden a peticiones de información, 

requerimientos de oportunidades laborales o prácticas profesionales, así como a consultas de 

padres con medidas cautelares vigentes. En segundo lugar, se registraron reclamos asociados a 

aspectos técnicos denominados “faltas técnicas”, tales como: Dificultades para recoger de manera 

integral las vivencias y trayectorias institucionales de niños, niñas, adolescentes y sus familias; 

percepción de desbalance en la intervención, con mayor énfasis hacia uno de los adultos 

responsables; falta de información clara y oportuna a niños, niñas, adolescentes y/o adultos 

responsables sobre diagnósticos o solicitudes a tribunales; incumplimiento en los horarios de 

atención; observaciones respecto a la gestión de recursos del programa. 

En cada uno de los casos se realizó el siguiente procedimiento: 

1) Comunicación con la persona señalando acuse de recibo y que en un tiempo máximo de una 

semana se iba a recoger los antecedentes para fijar reunión con al menos una persona del 

programa, y dos personas a nivel central de la Fundación. 

2) Se solicita antecedentes a la dirección del programa y acceso al e-book, carpeta digital e 

intervenciones registradas en el SIS/Mejor Niñez. 

3) Se hace lectura de los antecedentes. 

4) Se realiza reunión de casos. 

5) Entrevista con la persona del reclamo (virtual o presencial) en las que se establecen los 

acuerdos y formas de seguimiento.  

Se presenta el siguiente cuadro desagregado por canal de comunicación, y por línea de ejecución 

de programática. 

 Página WEB Correo 
electrónico 

OIRS/ 
Servicio 
Nacional de 
Protección 
Especializada 
a la Niñez y 
Adolescencia 

Libro de 
Reclamos 

Tribunales 

PRM 13 0 0 0 0 

PIE 3 0 0 0 0 

PPF 6 2 0 0 0 

PDE 1 1 0 0 0 

 



 
 

Es necesario destacar que durante el 2024 hemos recibido 5 reclamos correspondiente a otras 

instituciones, en todos los casos en las que se contaba con los antecedentes se le entregó los 

antecedentes para que se pudieran comunicar directamente con la institución. 

 

2.10 Indicadores de gestión ambiental 

No aplica 

3. Información de desempeño 

 

3.1 Objetivos e indicadores de gestión  

 

Objetivo general Indicador principal de Gestión Resultado 

Garantizar la calidad 

de la intervención 

brindada a NNA y 

sus familias, 

aportando a la 

protección y 

restitución de los 

derechos, 

incorporando 

innovación y 

evidencia en el 

desarrollo de los 

programas 

Número de niños, niñas y 

adolescentes egresados por 

cumplimiento del 100% de la 

intervención / número de niños, niñas 

y adolescentes egresados por 

finalización de atención 

El 72,7% de las y los egresados 

por cumplimiento de la 

intervención lo hacen habiendo 

cumplido el 100% de la 

intervención 

Número de niños, niñas y 

adolescentes egresados por 

cumplimiento del 50% de la 

intervención / número de niños, niñas 

y adolescentes egresados por 

finalización de atención 

El 22,14% de las y los egresados 

por cumplimiento de la 

intervención lo hace habiendo 

cumplido el 50% de la 

intervención 

Número de niños, niñas y 

adolescentes que evalúan 

satisfactoriamente la atención del 

programa / número de niños, niñas y 

adolescentes que evalúan la atención 

del programa 

El 95,4% de las y los niños, niñas 

y adolescentes atendidos/as 

evalúan satisfactoriamente la 

atención del programa 



 
 

Número de adultos y adultas 

significativas que evalúan 

satisfactoriamente la atención del 

programa / número de adultos y 

adultas que evalúan la atención del 

programa 

El 95,7% de los y las adultas 

significativas de los NNA 

atendidos evalúan 

satisfactoriamente la atención 

del programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3.2 Indicadores Financieros  
 

CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS 

 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ESTADOS FINANCIEROS 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

E. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
 

Nota 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Fundación Crea Equidad es una institución privada sin fines de lucro, fundada el año 2014 y 

acreditada en el año 2023, cuya misión refiere a contribuir a la construcción de una sociedad 

fundada en los DDHH, Derechos de niños, niñas y adolescentes y en la Equidad de Género, 

gestionando conocimiento a partir de la articulación de la evidencia científica y la praxis, aportando 

a la calidad de la política pública y promoviendo la transformación social.  

En consonancia con la visión, misión, principios y valores institucionales, Crea Equidad funda su 

quehacer en las disposiciones y mandatos que emanan del ordenamiento jurídico en materia de 

Derechos Humanos y Derechos del Niño, en la normativa vigente y las disposiciones específicas 

establecidas por el Servicio de Protección Especializado.  

En la actualidad se encuentra ejecutando cuarenta y un programas licitados con el Estado a través 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, veinticinco de ellos en 
la Región Metropolitana, tres en la Región de Coquimbo dos en la ciudad de Ovalle y uno en La 
Serena, tres en la región de Valparaíso, cuatro en la Región de O’Higgins, dos en la Región de los 
Lagos y cuatro en la Región de Magallanes, tres en la ciudad de Punta Arenas y uno en Porvenir, 
separadas en cinco líneas técnicas de acción: 
 

● Nueve programas de reparación en maltrato y abuso sexual grave (PRM); 
● Ocho programas de prevención focalizada (PPF);  
● Seis programas de intervención integral especializada (PIE) y PIE 24 Horas 
● Cuatro programas de reinserción educativa (PDE), también parte del circuito 24 horas. 
● Seis programas CAF, nueva línea incorporada que contempla dos programas en uno la línea 

AFT y PF constituyendo doce programas en esta línea. 
 

1.1 Formación y ubicación: Fundación Crea Equidad, RUT: 65.087.837-K, fue constituida el 14 de 

agosto de 2014 e inició sus actividades a fines del año 2015, su dirección principal está ubicada 

en Calle Compañía de Jesús 1085, Oficinas 1201 y 1202, Comuna de Santiago . 

 

1.2 Descripción General: Este contribuyente no está sujeto al artículo 14 de la ley de renta.  Sus 

representantes legales son don Roberto Celedón Bulnes, cédula de identidad número 

11.852.585-K y don Ignacio Celedón Bulnes, cédula de identidad número 13.198.456-1. 

 

1.3 Política Contable: Fundación Crea Equidad por las características de sus funciones principales, 

la cual es ser colaborador Acreditado del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez, la mayor parte de sus ingresos, corresponden a aportes financieros del estado y 

subvenciones que deben ser utilizados en objetivos específicos establecidos por ley, tales como 

gastos de administración, de personal y de apoyo a los usuarios, por tanto su contabilidad es 

Simplificado, esto quiere decir con libro banco y los libros auxiliares que obliga la ley. 

 



 
 

1.4 No se realizan inversiones ni provisiones, a partir de este período es posible recibir donaciones 

lo cual puede apoyar con una alternativa más el quehacer institucional. 

 

1.5 La política de remuneraciones se basa en las líneas de acción y el financiamiento de cada una 

de ellas, generando un presupuesto por cada proyecto en ejecución en el cual se establecen los 

sueldos y principales gastos operacionales. En términos promedio el concepto de Personal 

corresponde en promedio a un 75% del total de los gastos. 

 
Nota 2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros, las que han sido aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se 
presentan. 
 
2.1. Bases de preparación de los Estados Financieros 
 
Bases de preparación: Los presentes estados financieros, han sido preparados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile, emitidos por el Colegio de Contadores 
de Chile A.G. (PCGA). 
 
Los estados financieros, cubren los siguientes ejercicios: Estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2023 y 2024.  Estos estados financieros, son preparados en pesos chilenos, siendo 
esta la moneda funcional, de acuerdo con los requerimientos de la NIC 21. 
 

2.1.2. Criterio empleado en la actualización de los Estados Financieros 
 

En los estados financieros comparativos que se presentan, no fueron actualizados por lo que 
están expresados en pesos de los correspondientes ejercicios, a valores históricos. 
 
2.1.3. Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas 

 
La información contenida en estos estados financieros es de responsabilidad de la alta 
administración de la Fundación, se declara responsable de la veracidad de la información 
incorporada en los mismos y la aplicación de los principios y criterios incluidos. 

 
2.1.4. Reforma Tributaria  

 
Con fecha 24 de febrero del 2020, fue publicada en el Diario Oficial la Ley N° 21.210 Reforma 
que Moderniza la Legislación Tributaria, modifica el sistema de tributación de la renta e 
introduce diversos ajustes en el sistema tributario. Entre los principales cambios, dicha Ley, 
modifica los actuales regímenes de tributación, creando un régimen para las instituciones 
sin fines de lucro, que antiguamente no tenía contemplado.  Este Régimen Tributario aplica 
para contribuyentes que deben llevar contabilidad completa y donde sus propietarios no se 
encuentren gravados con impuestos finales. Sólo podrán optar a este régimen 



 
 

contribuyente como: las Fundaciones, Corporaciones y empresas en que el Estado tenga la 
totalidad de su propiedad, entre otras. 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

2. Manifestación de responsabilidad de la dirección e informes de terceros 

 

“Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la veracidad de la información 

incorporada en el presente informe anual, referido al período 2024. 

 

Nombre    Cargo   Rut            Firma 

 

 

Roberto Celedon Bulnes  Director Ejecutivo 11.852.585-K   

 

 

 

Claudio Tobar Vergara  Director de   8.635.718-6 

Administración y Finanzas               

 

 

 

 

 


